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INFORME-PROPUESTA DE APROBACIÓN DEL GASTO

CONSEJERÍA/ORGANISMO CONTRATANTE: Servicio Territorial de Fomento de Ávila

CÓDIGO EXPEDIENTE: B2018/001373 TIPO CONTRATO: Obras

OBJETO DEL CONTRATO: 
Sellado de fisuras en la carretera AV-941, del P.K. 21 al 35.

TÍTULO EXPEDIENTE: SELLADO DE FISURAS EN CARRETERA AV-941, P.K. 21 AL 35

PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN: Contrato menor

UNIDAD PROMOTORA: Sección de Conservación y Explotación de Carreteras

JUSTIFICACIÓN DE NECESIDAD: Como continuación del sellado realizado en el año 2017 entre el
Parador  de Gredos y Hoyos del Collado, es necesario realizar la siguiente fase  que comprende entre
Hoyos del Collado y Angostura, ya que en este tramo  de carretera se encuentra en una primera fase de
deterioro que  comprende la fisuración del firme de la carretera, para posterior  extendido de una lechada
bituminosa.

NOMBRE ADJUDICATARIO: TEVA CASTILLA Y LEON S.L. TEVACAL

NIF ADJUDICATARIO: B05220843

IMPORTE MÁXIMO ESTIMADO EN LA PETICIÓN (IVA INCLUIDO): 59.048,00 €

IMPORTE DE LA OFERTA SELECCIONADA: 55.176,00 €

NÚMERO DE PETICIONES CURSADAS: 3

NÚMERO DE OFERTAS PRESENTADAS: 3

PLAZO DE EJECUCIÓN: 2 meses

DETALLE PRESUPUESTARIO

Anualidad Aplicación
presupuestaria

Centro
Gestor

Presupuesto sin
IVA

IVA Presupuesto total

2018 G/453A01/61101/1 04031000    45.600,00 €    9.576,00 €    55.176,00 € 

En virtud de lo dispuesto en los artículos 111.1 y 138.3 del TRLCSP, aprobado mediante Real Decreto

Legislativo 3/2011 de 14 de noviembre, y conforme al  Acuerdo 147/2015, de 23 de diciembre, de la Junta

de Castilla y León, por el que se aprueban directrices vinculantes para los órganos de contratación de la

Administración General e Institucional de la Comunidad de Castilla y León en materia de contratación

administrativa, habiéndose seleccionado la oferta de menor importe, se propone la aprobación del

gasto del expediente cuyos datos figuran en el encabezamiento.


